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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto. Telf. 52-2351

RESOLUCION DE ALCALDIA N° -2015-A/MPSM
Tarapoto, 3 0  de Abril del 2015.

ARTICULO SEGUNDO: DELÉGUESE facultades al Jefe de la Oficina de Asesoría Juridica-MPSM, a fin de 
fijar fecha, lugar y hora, así como para convocar y realizar audiencia única con presencia obligatoria de los 
solicitantes conforme a la agenda y a los plazos de Ley.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE a los interesados conforme a Ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
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